
PROYECTO Con la colaboración de

3. Hay personas con discapacidad que necesitan 
viajar con acompañante.

2. Puede haber personas que soliciten 
apoyo para subir al bus, por ejemplo, 
para que les aguanten la muleta o el 
bastón.

4. Una persona usuaria de silla de ruedas puede ir 
sentada en su propia silla o hacer la trasferencia y 
viajar en un asiento convencional.

AUTOBÚS
Autobús Interurbano 

1. Es imprescindible la comprobación 
diaria de las plataformas elevadoras 
de acceso para que no fallen.

Normativa de aplicación: REAL DECRETO 
1544/2007, anexo V, apartado 2.2.3.
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CAPÍTULO 2. TRANSPORTE


